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HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0002740/2018 

 
TIGRE,  26 de noviembre de 2018.-  

VISTO:  

El expediente 4112-0002740/2018 del registro de esta Municipalidad, y la 
Ordenanza 1894/96 "Código de Zonificación del Partido de Tigre", y   

   
CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente mencionado en  el VISTO, el señor Wang 
Feng formula a fs. 2 consulta de habilitación de los rubros "Autoservicio minorista, 
almacén, bazar, artículos de limpieza, artículos de perfumería y mercado para fiambrería, 
carnicería, venta de productos de granja, verdulería, frutería y despacho de pan", en Italia 
5687, Dique Luján, predio designado catastralmente como Circunscripción IV, Sección N, 
Fracción 15, Parcela 1.  

Que a fs. 9 presenta Alcance 2018-157813 relativo al expediente 0001, 
2018/4112/0002740//1/0/0 cuerpo 1, con declaración jurada para la habilitación de los 
rubros "Mercado, fiambrería, carnicería, venta de productos de granja, verdulería y frutería 
y autoservicio para almacén y despacho de pan", en la ubicación mencionada en la consulta 
de habilitación.  

Que a fs. 30 obra informe de la Dirección General de Habilitaciones de  
Comercios e Industrias determinando que el rubro se encuentra permitido en la Planilla 
General de Usos, debiendo ser considerado por el Departamento Ejecutivo, procediendo a 
remitir las actuaciones a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.  

Que a fs. 31/32 obra informe complementario de la Dirección General de 
Habilitaciones de Comercios e Industrias, agregando que la zona de emplazamiento es 
RM1, sugiriendo elevar lo actuado a la Comisión de Interpretación y Análisis del Código 
de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 .  

Que la mencionada Comisión se expide mediante la Disposición N° 
2928/18 proponiendo otorgar viabilidad al rubro "Mercado y Autoservicio Minorista", en 
base a los argumentos que seguidamente se transcriben:  

Que se trata de una consulta de habilitación del rubro "Mercado y Autoservicio 
minorista" en la parcela con frente a la Av. Italia 5687, esquina calle Penitentes, de la 
localidad de Dique Luján, con zonificación RM1;   

Que la Planilla General de Usos del Código de Zonificación, Ordenanza 1894/96, con la 
modificación de la Ordenanza 3564/17, contempla en el Anexo II el rubro "Mercado, 
Supermercado y autoservicio" para la zona RM1, sujeto a la consideración del 
Departamento Ejecutivo;  

Que a fs, 7 el recurrente adjunta una memoria descriptiva en la cual indica la ubicación 
del local comercial, y que el mismo contará con un salón de ventas de 800m2, un depósito 
de 400m2 y un mínimo de 15 módulos de estacionamiento:   

Que al momento de solicitar la habilitación del rubro, se deberá contemplar la 
incorporación de módulos de carga y descarga en el interior de la parcela;   

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  
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ARTÍCULO_1.-

 
Otórgase viabilidad de habilitación al rubro "Mercado y Autoservicio 

minorista" a desarrollarse en la parcela identificada catastralmente como Circunscripción 
IV, Sección N, Fracción 15, Parcela 1, Zona RM1, sujeta al cumplimiento de las 
condiciones que seguidamente se detallan, conforme propuesta de la Comisión de 
Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la 
Ordenanza 1894/96 en su Disposición N° 2928/18 cuya copia digitalizada se anexa al 
presente:  

a) Presentar el Plano de Obra aprobado por la Dirección General de Obras 
Particulares.   

b) Cumplir con los requisitos normativos que rigen para el funcionamiento del rubro, 
contemplando la incorporación de módulo de carga y descarga (40m2) en el interior 
del predio.   

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno, el señor 
Secretario General y de Economía y el señor Secretario de Desarrollo Económico y Control 
Urbano.  

ARTÍCULO 3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Desarrollo Económico y Control Urbano, Dirección 
General de Habilitaciones de Comercios e Industrias. 

D235 
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. Patricia S. D Angelis, Secretaria de Gobierno 
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 

Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Desarrollo Económico y Control Urbano 
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